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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2°. Delego en el ciudadano Ministro del Poder Popular 
de Petróleo, la juramentación de los referidos ciudadanos.  
   
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los doce días del mes de junio de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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NOMBRE Y APELLIDO C. I. N.° CARÁCTER 

MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ V-9.705.800 Presidente 

NELSON JOSÉ FERRER 
SÁNCHEZ V-5.879.729 

Vicepresidente  
de Exploración y Producción  

y Director Interno  

GUILLERMO GUSTAVO 
BLANCO ACOSTA V-5.276.070 

Vicepresidente  
de Refinación  

y Director Interno 

FERNANDO MANUEL DE 
QUINTAL RODRÍGUEZ V-16.888.364 

Vicepresidente  
de Comercio y Suministro  

y Director Interno 

NEMROD ANTONIO 
CONTRERAS MEJÍAS V-11.606.408 

Vicepresidente  
de Gas  

y Director Interno 

IRIS YARI MEDINA 
FERNÁNDEZ V-16.288.707 Vicepresidenta de Finanzas   

y Directora Interna 

MARCOS ALEJANDRO 
ROJAS MARCHENA V-19.334.043 

Vicepresidente de Asuntos 
Internacionales  y Director 

Interno 

MIGUEL JOSÉ  
QUINTANA CASTRO V-6.465.453 

Vicepresidente de 
Planificación e Ingeniería   

y Director Interno 

YURBIS JOSEFINA 
GÓMEZ  V-15.972.955 Directora Externa 

RICARDO ANDRÉS  
LEÓN SABALA V-17.140.679 Director Externo 

WILS ASENCIÓN RANGEL 
LINARES V-4.930.482 Director Externo 

SIMÓN ALEJANDRO 
ZERPA DELGADO V-16.544.324 Director Externo 

RICARDO JOSÉ 
MENÉNDEZ PRIETO V- 10.333.821 Director Externo 

RODOLFO CLEMENTE 
MARCO TORRES V-8.812.571 Director Externo 
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